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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00337 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante CANGURO INTERNATIONAL S.A. 

Demandado LUWEY S.A.S. y  Julián  Andrés  

Mejía Valencia 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por TRANSUNION, respecto 

al oficio N° 590 del 23 de septiembre hogaño; aportando la información 

comercial del demandado Julián Mejía Valencia y solicitando que se verifique 

el Nit. 901.250.712-6, pues no corresponde a la dicha entidad LUWEY S.A.S. 

No obstante, una vez confrontada nuevamente la información del Certificado 

de Existencia y Representación que reposa en el expediente de la citada 

entidad, así como verificada la información en el RUES, se constata que el NIT 

de la sociedad ejecutada LUWEY S.A.S. es 901.250.712-6, por lo que se 

ordena oficiar nuevamente a TransUnion, para que brinde la información 

requerida el pasado 23 de septiembre hogaño mediante oficio N° 590.   

 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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